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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100339 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE ESCALERAS MECÁNICAS 

 
 
Consulta 1: 
 
En el modelo de anexo oferta económica lote 5, en el excel, en el cuadro de precio total del 
suministro y sustitución de cadenas de peldaños, en la línea “Número de unidades”, en la 
columna “Precio de licitación (IVA no incluido)” pone 10, cantidad correcta según título del 
lote, pero en la columna “importe total IVA no incluido” y resto de columnas aparece cantidad 
20, entendemos que es un error, al estar protegida la hoja no se puede modificar, y la fórmula 
del total se multiplica por este número de unidades ¿podrían colgar modelo oferta económica 
lote 5 de nuevo con el error subsanado? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Corrección de 
errores 2 PCP” el cual, da respuesta a la consulta planteada. 
 
 
Consulta 2: 
 
En cada carpeta de documentación se indican varios documentos a subir, entendemos que 
hay que subir los distintos documentos solicitados en archivos independientes, por ejemplo, 
en el caso de carpeta 3 ¿subimos 4 archivos: “Declaración responsable del representante legal 
de la empresa conforme al modelo del Anexo XIII”, “proposición económica conforme modelo 
anexo I”, “Anexo oferta económica (Excel)” y “relación de repuestos”. En el caso de la carpeta 
2, ¿también subimos 2 ficheros independientes, uno para la documentación relativa al 
contenido mínimo de la oferta técnica requerida en pliegos y otro archivo para la 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación juicio de valor, ya que no 
coincide el contenido, o subimos un único fichero que contenga ambas, pero diferenciadas? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que para la correcta presentación de la oferta tendrán 
que tener en cuenta lo expuesto en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación 
SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, 
donde se indica cómo debe depositarse en las diferentes carpetas de la aplicación SRM la 
documentación para la oferta. 
 
Asimismo, en este sentido tendrán que tener en cuenta igualmente, el documento publicado 
“Correccion de errores 1 PCP”. 
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Consulta 3: 
 
En el caso del anexo de oferta económica, el fichero hay que subirlo en formato Excel, ¿lo 
podríamos subir adicionalmente también en formato pdf? 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en el Anexo I “MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA” para cada uno de los lotes del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual 
licitación, se dice: 

[…Con independencia de que el fichero Excel mencionado anteriormente se presente en 
formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato Libro de Excel…] 

 
 
Consulta 4: 
 
El motivo de nuestra consulta es que, según las aclaraciones que publicaron ayer para la 
licitación 6012100339 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ESCALERAS MECÁNICAS, 
en la Carpeta 3 se debe presentar lo siguiente:  
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La primera duda es si esta relación de repuestos (materiales y consumibles) ha de ir valorada 
económicamente. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la relación de estos repuestos no debe ir valorada 
económicamente, se trata de relaciones de repuestos mínimos requeridos para los distintos 
modelos de escaleras, y de los niveles de stock mínimos necesarios para cada uno de ellos. 
 
 
Consulta 5: 
 
La segunda duda es si dicha relación de repuestos es la misma relación que requieren para la 
oferta técnica en la página 43 del PPT, es decir, ¿se podría incurrir en motivo de exclusión al 
especificar la misma relación de materiales y repuestos tanto en el sobre técnico como en el 
económico? 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no se trata de la misma relación. La relación de 
materiales y repuestos requeridos en el apartado “10. PRESENTACIÓN DE OFERTAS” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (carpeta nº2), está referida a las unidades de cada repuesto o 
material que los licitadores tienen disponibles en el momento de presentación de la oferta, para 
cada uno de los modelos a los que se presente la misma. 
 
En consecuencia, deberá tenerse en cuenta lo especificado en apartado “42. Presentación de las 
ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la actual licitación, y lo indicado en el documento “Corrección de errores 1 PCP”. 
 
 
 
 

En Madrid, a 17 de enero de 2022. 
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